
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2021 00338 00 
  
Una vez revisada la actuación, y en virtud de lo dispuesto en el art. 286 C.G.P., 
se corrige dispone a corregir el proveído de data 25 de mayo de 2021, en el 
sentido de indicar que el número de radicación del proceso es 11001 40 03 
057 2021 00338 00, y no como se consignó en el auto referido. 
  
El resto del citado proveído permanezca incólume. 
  
NOTIFÍQUESE, 
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